
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, 

  LA DORADA CALDAS 

 

 NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Proceso-. EJECUTIVO  SINGULAR 

Demandante: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S 

Demandados: YEISON ADRIAN GONZALEZ HERNANDEZ 

  ADRIAN GONZALEZ MORALES 

  JORGE ELIECER MANRIQUE CARDONA 

Radicado  17380 40 89 005 2021 00150 00  

 

SECRETARIA: Conforme a la constancia de correo AM MENSAJES el 

AVISO dirigido a los demandados YEISON ADRIAN GONZALEZ 

HERNANDEZ  y ADRIAN GONZALEZ MORALES  dirigidos a la carrera 

calle 11ª No. 12ª 60 barrio Las Palmas, de esta ciudad , y calle 14B No. 12A 

60 fueron recibidos el día 25 de junio del año en curso. 

 

La notificación se surtió por aviso el día 28 de junio 2021. 

 

El término de tres (3) días para retirar copias estuvo comprendido desde el 

29 de junio de 2021 Hora 8:00 de la mañana al 1 julio de 2021 6:00 de la 

tarde.  

 

El término  de diez (10) días para contestar está comprendido desde el 2 de 

julio de 2021 Hora 8:00 de la mañana, al 16 de julio de 2021 a las 6:00 de la 

tarde. 

 

Los demandados guardaron silencio. 

 

Con relación al aviso dirigido a JORGE ELICER MANRIQUE CARDONA, fue 

devuelto con la anotación El demandado no reside en la carrera 9ª No. 19-

59. 

La Dorada,  agosto 6 de 2021. 

 

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 



     REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 
Proceso-. EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S 

Demandados: YEISON ADRIAN GONZALEZ HERNANDEZ 

  ADRIAN GONZALEZ MORALES 

  JORGE ELIECER MANRIQUE CARDONA 

Radicado 17380 40 89 005 2021 00150 00 

Sustanciación: 918  

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, agosto seis (06) de dos mil veinte uno (2021). 
 

 

Conforme a la certificación de la empresa de correo AM MENSAJES no fue 

posible la entrega del  AVISO a JORGE ELIECER  MANRIQUE CARDONA 

ya que no se localiza en la carrera 9ª No. 19-59, de esta ciudad, en 

consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que aporte nueva 

dirección para la notificación del mandamiento de pago al demandado. 

 

Para la realización de esa carga procesal se concede el término de treinta 

(30) días, de no hacerlo en ese lapso se decretará el desistimiento tácito en 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

   

 JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 110  del 9 de agosto de 

2021. 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


